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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 15 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 150 de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Jorge Villarreal Pasaret.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Evitar la doble tributación o doble pago de derechos para las personas físicas y morales que se dedican a la prestación de servicios de 

seguridad privada. 

 

 

 

 

No. Expediente: 269-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 21, párrafo noveno, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15.- … 

 

 

 

 

I. a VI. … 

 

VII. Actividad vinculada con servicios de seguridad privada. Se 

refiere a la actividad relacionada directa o indirectamente con la 

instalación o comercialización de sistemas de blindaje en todo tipo 

de vehículos automotores, y de los equipos, dispositivos, aparatos, 

sistemas o procedimientos técnicos especializados. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Proyecto de Decreto que adiciona dos párrafos a la fracción 

VII del artículo 15 de la Ley Federal de Seguridad Privada 

y reforma el párrafo primero del artículo 150 de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo Primero. Se adicionan dos párrafos a la fracción VII 

del artículo 15 de la Ley Federal de Seguridad Privada, para 

quedar como sigue: 

Artículo 15. Es competencia de la Secretaría, por conducto de 

la Dirección General, autorizar los servicios de Seguridad 

Privada, cuando estos se presten en dos o más entidades 

federativas y de acuerdo a las modalidades siguientes: 

I. a VI... 

VII. Actividad vinculada con servicios de seguridad privada. 

Se refiere a la actividad relacionada directa o indirectamente 

con la instalación o comercialización de sistemas de blindaje en 

todo tipo de vehículos automotores, y de los equipos, 

dispositivos, aparatos, sistemas o procedimientos técnicos 

especializados. 

Dichas actividades deberán ser realizadas por personas 

físicas y morales, dedicadas a la seguridad privada, 

previamente autorizadas por la Secretaría e inspeccionadas 
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No tiene correlativo 

por la Dirección General en todas las entidades federativas. 

Cuando los servicios de seguridad privada sean prestados 

en dos o más entidades federativas, estas quedarán exentas 

del cumplimiento de la regulación local, adecuándose a lo 

establecido en el artículo 150 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

Artículo 150.- Además de cumplir con las disposiciones de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los particulares que 

presten servicios de seguridad, protección, vigilancia o custodia de 

personas, lugares o establecimientos, de bienes o valores, incluido 

su traslado y monitoreo electrónico; deberán obtener autorización 

previa de la Secretaría, cuando los servicios comprendan dos o más 

entidades federativas; o de la autoridad administrativa que 

establezcan las leyes locales, cuando los servicios se presten sólo en 

el territorio de una entidad. En el caso de la autorización de la 

Secretaría, los particulares autorizados, además deberán cumplir la 

regulación local, misma que no excederá los requisitos establecidos 

en la Ley Federal de Seguridad Privada, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo noveno, del artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

… 

Artículo Segundo. Se modifica el párrafo primero del artículo 

150 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, para quedar como sigue: 

 

Artículo 150. Además de cumplir con las disposiciones de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los particulares 

que presten servicios de seguridad, protección, vigilancia o 

custodia de personas, lugares o establecimientos, de bienes o 

valores, incluido su traslado y monitoreo electrónico; deberán 

obtener autorización previa de la secretaría, cuando los 

servicios comprendan dos o más entidades federativas; o de la 

autoridad administrativa que establezcan las leyes locales, 

cuando los servicios se presten sólo en el territorio de una 

entidad. En el caso de la autorización de la Secretaría, los 

particulares autorizados deberán cumplir los requisitos 

establecidos en la Ley Federal de Seguridad Privada, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo noveno, del artículo 

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

... 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


